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LEY-No, 1706 8ENE 2014 
"POR MED'lO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE L 
NACiÓN EL "FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA CONFRATERNIDA 
AMAZÓNICA" QUE SE CELEBRA EN EL MUNICIPIO DE LETICIJ 
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°, Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el Festival Internacional de 
la Confraternidad Amazónica, el cual se celebra cada año durante el mes de julio en 
la ciudad de Leticia, departamento de Amazonas. Reconózcase la especificidad de 
la cultura Amazónica y bríndese protección a sus diversas expresiones de tradición 
y cultura. -- - -- .. -

Artículo 2°, Declárese al municipio de Leticia y a sus habitantes como origen y 
gestores del Festival de la confraternidad Amazónica. 

Artículo 3°, La Nación, a través del Ministerio de Cultura contribuirá a la 
financiación, promoción, sostenimiento, conservación, divulgación, desarrollo y 
fomento, nacional e internacional, del Festival Internacional de la Confraternidad 
Amazónica, en sus distintas expresiones, de investigación cultural, de pedagogía y 
enseñanza de las tradiciones culturales que estén asociadas al Festival. 

Artículo 4°, Autorícese al Gobierno Nacional para que de conformidad con los 
artículos 288, 334, 341 Y345 de la Constitución Política y lo establecido en la Ley 
715 de 2001, se incorpore en el Presupuesto General de la Nación y/o impulse a 
través del Sistema de Cofinanciación, las Partidas Presupuestales necesarias, con 
el propósito de contribuir con el financiamiento de la construcción de la Concha 
Acústica, lugar donde se realiza el Festival de la Confraternidad Amazónica, en 
Leticia, Amazonas. 

Artículo 5°, Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y contra 
créditos a que haya lugar, así como los traslados presupuestales que garanticen el 
cumplimiento de la presente ley. 
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Artículo 6°, La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

RISTO BUSTOS 

GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

-~ 
GREG~~ 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

,GUC ~ 
H RNAN PENAGOS GIRALDO 

E SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES 
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1106 8 ENE 2014 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACiÓN EL "FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA CONFRATERNIDAD 
AMAZÓNICA" QUE SE CELEBRA EN EL MUNICIPIO DE LETICIA, 
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 8ENE2014 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

AURELlO IR~ORRI VALENCIA 

EL VICEMINISTRO TÉCNICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

r----- ~ . 
ANDRÉS RESTREPO MONTOYA 

LA MINISTRA DE CULTURA, k! 
MARIANA GARCÉS CÓRDOBA 


